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CONCURSO CONSTANTINA TIENE TALENTO VERANO JOVEN 2021 
 

La Delegación de Juventud a través de sus programas Verano Joven 2021 y Verano Boom 
convocan la segunda edición del concurso Constantina tiene Talento 2021, que tiene como objetivo 
desarrollar, reconocer y premiar la creatividad y el talento de los participantes permitiéndoles dejar su 
huella en nuestro municipio, poniéndolo en valor y premiándolo, como vía de promoción cultural. 

 
Presentación: 

 Podrán participar todos los niños y niñas y juventud de Constantina con edades comprendidas 
entre los 6 y 25 años (ambos inclusive) 

 Se admitirán cualquier modalidad o especialidad relacionada con el baile, música, teatro, 
monólogos, expresión corporal, magia, canto y el espectáculo que se considere siempre que la 
organización del concurso lo admita bajo los criterios de seguridad y buen gusto.  

 Cada participante ya sea a nivel individual o grupo (máximo cinco personas), sólo participará 
presentando un único trabajo. 

 Será imprescindible solicitar inscripción de participación en el concurso vía email a 
juventudconstantina@gmail.com indicando en el asunto del mismo Concurso Constantina 
tiene Talento. 

 El plazo de inscripciones será del 12 al 31 de julio. 
 
Categorías: 

 Infantil: 6 a 11 años (ambos inclusive) 
 Juvenil: 12 a 25 años (ambos inclusive) 

 
Formato: 

 El participante o grupo de participantes tendrán que enviar un video mostrando el talento con 
el que quieren participar a la dirección de email juventudconstantina@gmail.com antes de las 
23:59 horas del sábado 31 de julio de 2021. 

 Los videos podrán grabarse en los siguientes formatos: .mp4, .avi, .wmv, con una duración 
de entre 1-5 minutos y en formato horizontal. Quedarán automáticamente excluidos y 
eliminados del concurso los vídeos que se presenten en formato vertical. 

 Se podrán presentar videos realizados en grupos, siempre que los participantes se encuentren 
en la misma categoría de edad y no superen los cinco participantes. 

 
Tema:  

 El material deberá ser original, creado específicamente para el concurso. No podrá subirse ni 
difundirse por ninguna red social o web, hasta que no se haya emitido el fallo por parte del 
jurado.  

 Se descalificarán aquellos videos contengan vocabulario soez, contenido sexista o xenófobo, 
atenten contra la dignidad y el respeto. 

 El autor de cada video será el responsable de tratar con delicadeza y respeto todo lo que en 
éste se proyecte, incluso cualquier reclamación que de este pudiese derivarse. 
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Jurado: 
 El jurado estará compuesto por los técnicos de juventud y miembros pertenecientes al mundo 

cultural del municipio pasando los videos participantes a ser de titularidad municipal. 

 El fallo del jurado se hará público el día 10 de agosto durante la celebración de la Gala final 
del Concurso Constantina tiene Talento, siendo su fallo inapelable y pudiendo este mismo 
declarar desierto el concurso en caso de que ninguno de los videos presentados se ajuste a las 
presentes bases. 

 Durante la Gala final del Concurso Constantina tiene Talento se proyectarán los videos de los 
talentos ganadores, así como aquellos otros que estime el jurado.  

 Los criterios para la selección de los talentos que serán valorado por el jurado serán: 
 

o Interpretación (máximo 10 puntos) 
o Coordinación (máximo 10 puntos) 
o Expresión corporal (máximo 10 puntos) 
o Creatividad (máximo 15 puntos) 
o Manejo de elementos de montaje, set de grabación (máximo 10 puntos) 
o Dominio de la técnica con la que concursa (máximo 10 puntos) 
o Enfoque y encuadre del video (máximo 10 puntos) 
o Originalidad y presentación (máximo 15 puntos) 

 
Premio: 

 Por cada categoría se establecerán tres únicos premios de 50 €. 
 El hecho de concursar implica la aceptación de las presentes bases y condiciones del jurado. 

 
 

Constantina a 12 de julio de 2021 
 

DELEGACIÓN DE JUVENTUD 
Excelentísimo Ayuntamiento de Constantina. 


